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MINISTERIO DE CULTURA
29661 ORDEN de 29 de 110l'ú.?mbrede 1991 por la que secon~edC1l

fos Premios Nacionales J99J d('{ Ministerio de Cl/llura.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

limos. Sres. Scrretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Hunianos y Organización.

.ORDEN de 31 de ocllIbrc de 1991 por la quc se dispone el
C/llIlplillll('J1(O de la selJlclláa dictada por el Triblll1al
Superior de' Justicia del Pais l'asco en el reClIrso contcn
cioso-administrotim IIlÍmero 1.168/1987. il//e/puesto C011
Ira eslc Departa!l1('/Ilo por dOIl José Ignacio GlfIílda Fer
nándc=.

29664

29663

29662

ORDEN d(' 18 de nOl'icmbrc de 199/ por la quc se dispo/le
el cumplimicllfo de la sC/lte!!cia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso colltencíoso
administrativo mimero 839/1988, interpuesto colllra este
Depar/amellfo por done_Alraro ~'al'arro Martinez.

De- orden del excc!cntfsimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplímíento en sus propios terminas, el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 25 4_c abril de 1991, por el Tribunal

Dc ordcn de-! excelC'ntfsimo sel10r Ministro se publica. para general
conocimiento y ('umplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada (on fecha dc 10 de junio dc 1991. por el Tribunal
Superior de JustICia del País Vasco. en el recurso contcn('Íoso-admims
tra1Í\'o nüme-ro 1.l68/1987, promovido por don José Ignacio Guinda
Fcrnández. sobrc sanción disciplinaria, cuyo pronuncmrñiento es del
siguicnte lenor;

«Fallamos: Que estimando totalmente el recurso contcnáoso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunalcs -señor Atela
Arana. cn nombre y rcprescntación de don José Ignacio GUinda
Fernjndez, contra Resolución de fecha 30 de diciembre de 1986, dictada
por el Minis.terio de Sanidad y Consumo, por lo que se sancionaba al
recurrente a la 'suspensión de empleo y sueldo por el tiempo de un mes
debemos.

Primero.-Declarar. como declaramos. contraria a derecho lal Reso
lución. que por tanto debemos anular como anulamos, debiendo
reilltcgrar al recurrente, ias remuneraciones correspondientes, si le
hubieren sido dctraidas.

Scgundo.-No hacer expresa imposición de costas del proceso:»

Lo que comunico a V. J.
Madrid. 31 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.
Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.,

ORDEN dr 18 dr lIoriemhrr dc 1991 por la quc se dúpo/le
el cu111plimie1l!f;> de /a Sl-'lItC'llcia díc/ada' por el Trib!lI1al
Supcrior de Justicia de Madrid ('11 el recurso CO/I!('I1CIOSo
administralÍl'o nlflllCfO 1.79311985, i!1le/1Jl(e~to COJl/ra ('s/e
Deparram('l1lo por don AgilStin Va/buella. Briones.

De ordcn del cxcelentisimo' señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cump!jmientoen sus propios términos. el fallo---de la
scntcnciadictada, con fecha 21 de mayo de 1991, por d Tribunal
Supcriordc Justicia dc' Madrid (Sección Séptima) en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.793/1985, promovido por Agustín Val
buena Brioncs, sobre adjudicación de la plaza de Jefe de Sección de
Psiquiatría del Centro Especial- "Ramón y Cajal", de Madrid, cuyo

,pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que dcscstil'llando el recurso contencioso-administrativo
-interpuesto por la Procuradora señora Benftez Rodríguez en nombre y
representación de don Agustín Valbuena Briones contraResolució~de
la Dirección General dellNSALUD de 9 de mayo de 1984, que estimó
en parte el recurso de reposición deducido contra Resolución de la
Dirección Provincial dellNSALUD de 1 de febrero de ·1983. por la que
scadjudica la plazadc Jefe de Sección de Psiquiatría del Centro Especial
"Ramón y Cajal". de Madrid, a don Alfonso Chinchilla Moreno: asi
como contra la Reso!ución de- la Dirección General de Planificación
Sanitaria de 22 de marzo de 1985, que desestimó el-recurso de alzada
interpuesto contra la primera, debemos 'declarar y declaramos que las
Rcsolucioi1es impugnadas son conformes a Derecho. Sin especial
imposición de costas procesales.)~

Lo que comunico a VV. H.
Madrid, 18 de noviembre de 199L-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradcla Gonzálcz.

SOLE TURA

Bmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Bellas Artes y
Archivos. del Libro y Bibliotecas, del Instituto Nacional de las Artes
Esccnicas y de la Música y del Instituto de la Cinernatografia y de las
ArIes Audiovisuales.

Los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura constituven un
reflejo significativo de la política de reconocimiento y promoción de las
distintas manifestaciones artísticas y culturales que se desarrollan en el
ámbito de este Departamento.

Por Orden de 22 de cneró de 199J (<<Boletin Oficia! del Estado» del
30) se convocaron conjuntamente los cofl:cspondientes al año 1991,
determinándose 'por el apartadoscgundo de la misma que los Premios
Nacionales de Literatura. de Traducción y de Historia.Jk España se
concederán a obras editadas en el año 1990, los Premios Nacionales de
LilCTJtura 'lnfa,nlil y Juvcnil a obras apropiadas para jóvenes, editadas
durante los años 1989 y 1990, Y que los, restantes Premios Nacionales
deberán destinarse a reconocer y recompensar la labQr de toda una
tJ<lyc('toria o vida profesional o'a dest3car nuevas aportaciones sobresa
lientes en el CJmpo cultural o artistico.

Constituidos los Jurados y Comisiones que'debcn intervenir en' su
olOrgamiento. de acuerdo con el fallo emitido por los mismos, y de
conformidad con lo dIspuesto en el apartadc,tercerto de dicha Orden de
11 de enero de 199 L he 1enido a bien disponer:

Primero.-Se concede los Premios Nacionales de 1991 de Ministerio
deCultufJ conforme a 10 dispuesto en los apartados siguientes de la
presente Orden.

Segundo.-En el ámbito de la Dirección General de Bellas Artes y
Archivos:

Prcmio Nacional dc Artes Plásticas: Don Adolfo Schlos~f.

Tercero.-En el ámbito de la Dirección General del Libro y Bibliote-
cas: -

Premio Nacional de las Letras Españolas: Don Miguel Delibes
Setie,", ~

Premio Nacional de Literatura; en su modalidad de Poesía: Don Luis
Alvarez Piñer, por su obra «En resumen 1927·1988».

Premio NaCIOnal de LiteralUra, en su modalidad de Narrativa: Don
Manuel Vazquez Montalban, por su obra «Galíndez».

Premio NaQional de Literatura, en su modalidad de Ensayo: Don
Martín de Riquet Mor~ra, por su obra «Aproximació al Tirant 10
Blane»:

Premio Naci,onal d~Traducción:
A la mejor lraduccióncditada en 1990: Compartido entre ,don

Antonio Alvar Ezquerra, por su traducción dcllatín al castellano de las
«Obras I y Ir», de D&-imo Magno, y, a don Basilio Losada Castro, por
la trnducción de «Historia del cerco de Lisboa», del portugués al
castellano, de José Saramago. . _

Al conjunto de la obra de un traductor vivo: Don Miguel Sáenz
Sagascta de llurdor. ,~

Premio Nacional de Historia de España: Don Felipe Ruiz Martín,
por su obra «Pequeño Capitalismo, Gran Capitalismo».

Premio Nacional de Literatura Infantil y,Juvenil:

En su modalidad de Traducción: Oon Francisco Torres Olíver, por
su traducción del inglés al castellano de la obra «Los perros de la
Morrigan», de Pat O'Shea.

En su modalidad de Creación: Don Fernando Antonio talana Josa,
por su obra «Morirás en Chafarinas»:.

Cuarto.-En el ámbito del Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y dl' la Música:

Dos Premios Nacionales de Teatro, a don- LtuisPascual Sánchez y a
don José Pedro Carrión Teran, respectivamente.

Dos Premios Nacionales de Müsica, a don Guillermo González
Hernández y don Luis de Pablo Costales, respectivamente.

Premio Nacional de Danza: Doña Cristina Hoyos Panadero.
-Premio Nacional de Circo: Don José Aragón Hipkins (Nabuco

Donosorcito).

Quinto.-En el ámbito del Instituto de -la Cínematografia y de las
Artes AudioYisuales:

Dos Premios Nacionales de Cinematografia. a don Gonzalo Suárez
Morilla y a doña Rafaela Díaz Valiente (Rafaela Aparicio), respectiva
mcnte.

Lo que comunico _a VV. 11. para su conocimien.to y efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1991.
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Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso conten
cioso-administrativo número 8391 1988, promovido por don Alvaro
Ntrvnrro Martínez. sobre reconocimiento de servicios prestados a los
efectos de trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«rallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don AlvarQ
Navarro Martincz contra la Resoludón de 27 de marzo de 1987, de la
Subdirección General de Personal del Ministerio de Sanidad y Con
sumo. que de5Cstimó el recurso de reposición ;formulado contra la
Resolución de 23 de mayo de 1986, sobre reconocimiento a efcctos de
trienios .del periodo de tiempo coque prestó servicios en la Diputadón
de Albaccte, en su Hospital Provincial, desde el 15 de diciembre
de 1956 al. 15 de agosto de 1962, debemos declarar y declaramos la
nulidad de dichas Resoluciones y declaramos el derecho del recurrente
al reconocimiento de dichos servicios a los efectos indicados. Sin
imposición de costas.))

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid, 18 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradcla González.

limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Cons,umo y Director general de
Servicios. -. •

De orden del excclentísimo'señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en 'sus propios términos.:-el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 4 de abril de 1991, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencioso
administrativo número 1.574/1988, promovido por JuanAntonio Mar~
tinez Gómez:Oordo, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento·
es del siguiente tenor.

«Fallamos:' Que estimando parcialmentecI recurso cOntencioso
"dministrativo interpuesto J?Or la representación de don Juan Antonio.
Martínez Gómez~Gordo contra la Resolución de la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo de 10 de junio' de 1986, debemos declarar y
declaramos la misma no conforme con el ordenamiento·· jurídico,
anulándola,-tan solo respecto de la tipificación de la falta administrativa
de expedición indebida de recetas, que será sancionada con la·,pérdida
de remuneración de dnco días,' declarándoSe el resto; sanción de seis
mcses y un mes de' suspensión, conforme con el ordenamiento jurídico.
No Se hace expresa imposición de cOstas.))

lo que comunico a V. L
Madrid, 18 de noviembre de 199 l.-P. D., el .Di~ctor general de

Servicios,. Luis Felipe Paradela González.

lima. Sra.· Subsecretaria de Sanidad y Consumo. 29668

ORDEN de 18 de noviembre (fe 1991 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justft:ra de Madnd ell el recurso contencIOso·
administrativo mimero 660/1987. interpuesto contra es!('
Depanamemopor dOlla Elisa Pérc;-Clwo Romero.

De orden del ex.celentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos. el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 8 de junio de 1991, por el Tribunal Sup~rior
de Justida de Madrid {Sección Sexta) en el recurso contenCIOso~
administrativo número 660/1987, promovido por doña Elisa Pérez~

Chao Romero, sobre conversión d.e la antigüedad del servicio (premio
de,constancia) en la nueva fórmula de trienios, cuyo pronunciamiento
es del siguic'nte tenor:

ORDEN de 18 de noriembre de 1991 por la que se dispntw
el cumplimiento :de la sentencia dictada por el Tribunal
Sup('rior de Justicia de La Riojael1 el recurso contencioso
administrativo número 39/1990, interpucsto contra este
Departamento por doña Sonsoles Jadraquc ;\1artine=.

De orden del excclentísimo sellor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento -cn sus propios terminos. el fallo de la
sentencia dictada, con fecha 16 de julio de 199 L por el Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja en el recurso contencioso~administra~

tivo número 3911990, promovido por doña Sonsoles Jadraque Martí
nez, sobre concurso·oposición convocado el 27 de enero de 1989. para
la provisión dcylazas de Auxiliares Administrativos de personal no
sanitario de las rnstitucioncs Sanitarias de la Seguridad Social aQ:scritas
aIINSALUD, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 18 de noviembre de 199L-P. D., el Director gener31 de

Servicios, Luis Felipe Paradcla González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencíoso~
administrativiíinterpuesto en representación de doña Sonsoles Jadraque
Mal1ínez contra la Resolución de 12 de octubre de 1989. del Tribunal
designado en el concurso-oposidón por aquélla realizado, convocado
<;1 27 de enero del989 por la Dirección Provincial dellNSALUD en La
Rioja, y ~ontra la Resolución de 13 de febrero de 1990, dictada en alzada
por el Director general de Recursos Humanos del Ministerio de Sanidad
y Consumo. Sin costas.»

lo Que comunic-o_ a VV. n.
Madrid, 18 de noviembre de 199 l.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradcla González;

Umos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud'y
Director general del Instituto Nacional de la Salud.

«Fallamos: Que estimando paréialmente el recurso contencioso~

adíninistrativo interpuesto por doña Elisa Pércz~Chao Romero contra la
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de
reposición deducido frente a la Resolución de la Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud, de n'oviembre de 1985, que procedió a
la conversión de la antigüedad en el servicio de aquélla en.la nueva
fórmula de trienios con efectos de 31 dediciembrc de 1983 y contra la
indicada Rcsolución expresa. debemos declarar y declaramos que tales
Resoluciones no se ajustan a derecho en· ·cuanto al cómputo .. de
antigüedad de la recurrente, a jXll1ir de I ;de enero de' 1955, en c-l
Cuerpo correspondiente del extinguido Instituto Nacional de Previsión,

'con el inherente derecho a· que se verifique desde esa fccha. conforme
a lo solicitado.y a la motivación que antecede, en período de ejecución
de sentcncia, condcnando a la Administración a estar y pnsar por esta
dcc!al1lción, y al propio tiempo confirmamos las Resoluciones impugna
das en sus restantes pronunciamientos. Sin costas.)

contrae, la cual declaramos firme. Sin hacer expresa imposición de
costas a ninguna de las partl.'s.)}

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid. lB de noviem1.m: de 1991.-P. D.. el Director genNal de

SCTV1Cios. Luis Felipe Paradcla Gonzálel.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública y
Presidente del InsLÍlUto Nacional del Consumo.

ORDEN d(! 18 de JlOl'iem,bre de 1991 por la quese dispone
el cump/imíellto de la scnlellCia dictada por el Tribunat
Superior de Justicia de Madrid en el recurso colltencíoso:
administratfl'o mil/iero 1.57.4/1988, interpuesto conlra ('sU?
Departamento por don Juan Antonio Mart{n('z G6mez-~'
Gordo. - .
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29666 ORDEN de 18 de l1ol'iembre de /99J por la qu(' se dispone
el cumplil1l1ento de la selltencia dictada por el Tribunal,
Suprcmo en el recurso d.e apelación interpuesto por el
Abogado del Estado col1lra st?mencía de la A,udiencia
Nadonal, reca{da en el rec¡lI'so contencioso--administratíro
nlímero 45.468, prollloric/iJ- contra este Departamento por
dalla (\larra Luisa Gral/de Ca/ro.

De- orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos, el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 29 de abril de 1991, por la Sala Tercera del
Tribünal Supremo cn el recurso. de apelación intcrpUl.."Sto porel señor
Abolpdo dcl Estado, y lajXlrte"dem:Jndantc contra la sentencia de la
SecCIón Cuarta de la Audiencia Nacional, recaida en el recurso conten
cioso-administrativo número 45.468, promoviao por doña Maria Luisa
Grundc Calvo, sobre sanción de multa impuesta en defensa del
cons,umidor, cuyo pronuncíamiento es ,del siguiente tenor:

«Fallamos: DCclarandono haber lugar al recurso' de apelación
interpuesto por la representación procesal de la Administración del
Estado, debemos contirmar y confirmamos la sentencia dictada, con
fecha 18 de marzo. de t988,· por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia NacionaL en los autos de
que ¡Iquel dimana; anulatoria de la Resaludón de 5 de julio de 1984, de
la Dirección General de Inspección del Consumo. que se confirmó en
alzada, y por la que se imponía la sanción a que dicha sentencia se


